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Reflexiones

Roberto Baradelmanifestó que: " Es-
te es un evento histórico histórico, pues
marca un antes y un después en el desa-
rrollo de la CTA de la provincia de Buenos
Aires” enfatizó, a lo que agregó: “Estas
organizaciones sociales han dispuesto
con generosidad y sin ningún tipo de
mezquindad, constituir una federación
en conjunto, poniendo en juego las cons-
trucciones propias dentro del marco de
organizaciones sociales dentro de la
CTA.

A su turno Mario Miceli, Sec. Gral
CTA Cañuelas destacó "Para nosotros es
de suma importancia el momento que
hemos vivido, esta jornada de debate de
las organizaciones sociales de la CTA
provincia de Buenos Aires para confor-
mar la herramienta que nos va a servir
para acumular, para dar la pelea en este
proceso histórico que estamos viviendo.
Esta herramienta es la creación de un es-
pacio para acumular poder popular des-
de los trabajadores, tanto en cada orga-
nización como dentro de la Central. Nos
va a posibilitar también interpelar en el
marco de los programas sociales apor-
tando nuestra mirada, en lo económico
y en lo cultural, para seguir generando y

desarrollando políticas públicas de in-
clusión".

La Corriente Político Sindical Germán
Abdala, a través de Paciano Ocampo ex-
presó que:  “Tenemos a favor el modelo
nacional y popular, la identidad de clase,
pero también contamos con las las opo-

siciones de siempre, que nos llevaron en
el pasado a los proyectos neoliberales, o
las corporaciones que por suerte están
en retirada a manos del pueblo que cada
vez está más consientes de la reivindica-
ción de sus derechos”
Gilberto Rengel del Movimiento Pue-

31

Cooperativas 

Por Julio Fernández
En el Plenario de Organizaciones So-

ciales, además de las autoridades de las
distintas cooperativas convocadas, par-
ticiparon los Secretarios Generales de
las regionales de la CTA donde están in-
mersas nuestras cooperativas, Directo-
res de Centros de Formación Profesional
de la CTA, y miembros del Consejo Eje-
cutivo Provincial de la CTA.

El objetivo es trabajar en forma con-
junta y unir fuerzas para participar de los
programas de capacitación en todo lo re-
ferido a la Economía Social y crecer co-
mo sector, haciendo un trabajo cada vez
con mayor dedi-
cación y proyec-
ción. El acto de
apertura contó
con la palabra y
el saludo de
nuestro Secreta-
rio General, Ro-
berto Baradel.

De esta for-
ma, los trabaja-
dores cooperati-
vizados y los
dirigentes de las
distintas organi-
zaciones socia-
les conformaron
la "Federación de
Cooperativas La
Central de los
Trabajadores Li-

mitada".
El primer paso a concretar es la incor-

poración en la Confederación Nacional
de Cooperativas de Trabajo (CNCT) don-
de ya participan más 30 federaciones de
todo el país.

Cabe destacar que la CNCT es una or-
ganización gremial de tercer grado que
nació como producto de la maduración
y el crecimiento organizativo del movi-
miento cooperativo y de la irrupción en
el ámbito laboral del trabajador auto ges-
tionado. 

Para desarrollar la labor y objetivos de

la Confederación Nacional de Cooperati-
vas de Trabajo se hicieron presentes y ex-
plicaron su funcionamiento, los compa-
ñeros José Sancha, Secretario de la
CNCT y Andrés Quintana asesor de la
misma.

En la nueva Federación de Coopera-
tivas que nació a instancia de la CTA de
Buenos Aires participan cerca de cien co-
operativas de la Provincia y nuclea alre-
dedor de 3000 compañeros cooperati-
vistas.

También compartimos la convocato-
ria con compañeros del área de educa-
ción del Ministerio de Desarrollo Social

de la Nación, Silvia Vilta
y Luis Pícoli que explica-
ron los alcances y los
objetivos del Plan Fines
en sus distintas etapas.

Las organizaciones
sociales que participan
y son constructora de
nuevas cooperativas y
que dieron el presente
son, la Agrupación Se-
gundo Centenario, En-
var El Kadri, Corriente
Nacional Germán Abda-
la, Pueblos del Sur,
MTL, Movimiento Ma-
yo, Marcha Grande, Co-
rriente Martín Fierro
Merlo - Moreno, la So-
cial y el Movimiento Te-
rritorial Agustín Tosco,
entre otros.

SE CONFORMÓ LA FEDERACIÓN DE
COOPERATIVAS DE TRABAJO EN EL
MARCO DE LA CTA PCIA. DE BS. AS.
Unos 300 representantes de Cooperativas de Trabajo, se congregaron este martes
en la sede de la Central de los Trabajadores de la Argentina provincia de Buenos
Aires para dar el puntapié inicial de una nueva Federación de Cooperativas, 
integradas las mismas por compañeros de la Central. Esta Federación integrará 
a su vez la CNCT.
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Ingresos Tributarios Corrientes, ya que
este valor es ínfimo si se consideran las
ganancias que se están obteniendo por
tierras muy productivas, como las gran-
des plantaciones de soja por ejemplo, de
donde en muchos casos se pagan im-
puestos como si fueran tierras casi sin
valor o en otros casos pagan impuestos
como terrenos baldíos donde se realizan
actividades altamente rentables, ya sea
alquilándolas a precios altísimos (terra-
tenientes) para que otros las trabajen o
siendo los mismos dueños los que pro-
ducen sobre ellas sacando ventajas y ga-
nancias extraordinarias (capitalistas). Lo
mismo sucede con los barrios cerrados,
ya que en gran parte de los casos están
ubicados sobre tierras que no están re-
gistradas. 

Esto demuestra un sistema inequita-
tivo de distribución y redistribución de ri-
quezas, por eso es imprescindible lograr
una modificación tributaria mas igualita-
ria en este sentido, ya que el Estado no
puede dejar de apropiarse de la parte de
ingresos que le corresponde por las ex-
ternalidades positivas que genera sobre
estas tierras, como las mejoras en infra-
estructura, y que quedan en manos de un
sector que tiene ganancias extraordina-
rias. Para esto se necesita un Estado que
genere e implemente las medidas y he-

rramientas necesarias para poder llevar
a cabo con fuerza cualquier medida de
modificación tributaria.

La necesidad de incrementar sustan-
cialmente este tipo de impuesto permi-
tiría incrementar los recursos del Estado
provincial para poder distribuir la riqueza
de la Provincia en mejoras sociales, in-
crementar y mejorar los planes y servi-
cios de Niñez, por ejemplo, que vienen
postergándose en los últimos años sin
generar políticas inclusivas debido a la
falta de una Ley que financie este tipo de
programas, o en Infraestructura donde
es clave la necesidad de una mejora y la
creación de establecimientos escolares
como uno de los objetivos principales.
Por lo tanto, se cree que se debe crear

una nueva propuesta de modificación tri-
butaria, centrado en una combinación de
cuatro grandes ejes de obtención de re-
cursos nombrados anteriormente, es de-
cir, un incremento en el impuesto inmo-
biliario, centrado en el rural y
urbano-baldío con el correcto revalúo
fiscal, como también un incremento en
los impuestos al juego que tienen una mí-
nima participación como transferencias
provinciales y generan un movimiento
importante de recursos. Por otra parte,
el impuesto al Automotor debería estar
discriminado en los que son de alta gama

y los que no, para así poder realizar una
diferencia en la alícuota para los que son
de mayor valor, aplicando una tasa ma-
yor. Por último, se tiene que realizar una
revisión profunda en los recursos prove-
nientes por los IIBB y Sellos, tratando de
poder gravar actividades que hoy están
exentas como así también modificar las
tasas a aquellas actividades que estén
asociadas con sectores que generen al-
tos rendimientos. Por ejemplo, grabar en
un 2% a la TV por cable nos parece que
es insuficiente y debería aplicarse una ta-
sa mayor, como así también se deberían
eliminar las exenciones que existen a los
ingresos provenientes de IIBB a la loca-
ción de espacios publicitarios (avisos,
edictos, solicitadas, etc.). 

El presupuesto es una foto de las in-
tenciones políticas a llevar a cabo, ya que
muestra las herramientas y la gestión de
las mismas para llevar adelante las estra-
tegias económicas, sociales y producti-
vas que tiene el Gobierno provincial para
lograr que todas las personas que viven
en ella puedan tener condiciones más
justas y mejores para su vida y a su vez,
que dicha gestión se encuadre en un pro-
yecto de país más próspero. Por eso es
necesario una reforma estructural y una
decisión de generar herramientas para
poder implementar dichas reformas.
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de estos años, nos dejan ver que el pa-
norama no es alentador, en este sentido
se entiende la necesidad de generar una
mayor cantidad de recursos para los pró-
ximos años, de manera de poder cubrir
los continuos y crecientes déficits y des-
tinos de gastos.
En este sentido, se cree necesario la

implementación de medidas para el in-
cremento de recursos genuinos, ya que
la redistribución de los recursos actuales
no es una forma de hacer política y mu-
cho menos, la asociada a generar los ya
conocidos ajustes como forma de poder
llevar a cabo las necesidades de la Pro-
vincia, a costa de los trabajadores y de
los sectores mas desprotegidos.

• Propuesta de Reforma Tributaria.

Debido a esto pensamos que es nece-
saria una reforma tributaria en serio, pa-
ra poder contar con recursos genuinos y
poder tener herramientas que permitan
gestionar al Gobierno provincial de otra
manera. En este sentido, como primera
medida es necesario un relevamiento y
posterior revalúo de tierras en toda la
Provincia. Así, se puede asegurar la im-
plementación de una reforma que permi-
ta una distribución de los recursos más
equitativa y con igualdad social. Por eso
nos parece que es de suma necesidad de-

tenerse en la estructura tributaria actual
para poder realizar un análisis en profun-
didad.

Por ejemplo, si vemos la composición
del Ingreso Corriente Provincial del PP
del 2012 tenemos un gran primer rubro,
este es el Ingreso Tributario (que repre-
senta un 44% de los Ingresos Corrien-
tes), del cual casi un 74% proviene del
Impuesto a los Ingresos Brutos, un
7,12% corresponde al Impuesto Inmobi-
liario Total (compuesto por el 4,78% del
Impuesto Inmobiliario Urbano (edificado
y baldío) y el 2,34% del Impuesto Inmo-
biliario Rural), seguido por el Impuesto
al Automotor que representa casi un 6%
del Total de los Ingresos Corrientes Tri-
butarios. Si comparamos estos tres prin-
cipales rubros con el año 2011, se obser-
va que se proyecta un leve descenso en
la participación de los Ingresos Tributa-
rios por Impuesto a los Ingresos Brutos
y un incremento en el impuesto inmobi-
liario total (tanto urbano como rural) y en
el de Automotores (esto es porque se in-
cluyen en la proyección de ingresos los
provenientes de la propuesta de Reforma
Tributaria  que acompañó al PP).
El segundo gran rubro de importancia

en la composición de los Ingresos Co-
rrientes Provinciales es el de las Contri-
buciones a la Seguridad Social (IPS),

siendo un 1% mayor con respecto al
2011, llegando a ser el 16% para el pro-
yecto del 2012.
Por último, tenemos un tercer rubro

provincial de importancia en la compo-
sición de los Ingresos Corrientes, y estas
son las Transferencias Corrientes que re-
presentan un 6% del total, manteniéndo-
se constante con respecto al año 2011.
En este rubro tenemos las transferencias
que realiza la Provincia de los ingresos
provenientes de los diversos juegos de
azar (Quiniela, Bingos, Casino, Otros jue-
gos de azar, mono bingo, quiniela plus,
etc.).

Teniendo en cuenta dicho análisis, y
mas allá de acordar en general con las
medidas propuestas de Reforma Tributa-
ria presentada junto con el PP 2012, se
cree necesario una modificación profun-
da en la estructura del impuesto inmobi-
liario, específicamente en el urbano-bal-
dío y en el rural, teniendo en cuenta que
primero esto requiere un relevamiento y
revalúo serio de tierras para poder ser lle-
vado a cabo logrando el objetivo pro-
puesto, así como una actualización y co-
rrecto registro en catastro de las
mismas.

No se puede permitir que el Impuesto
Rural sea sólo un poco mas del 2% de los
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